
Lobos, 3 de Febrero de 2021.- 
 

Al señor Intendente Municipal 
Ing. Jorge O. Etcheverry 
S                    /                      D 

Ref.: Expte. Nº 5/2021 del H.C.D.- 
Expte. Nº 4067-14396/21  del  D.E.M..-  

De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Extraordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 3038, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“VISTO: La extensa trayectoria del Profesor y Artista Plástico Osvaldo Di Santo; y 
 
CONSIDERANDO: Que por su extensa trayectoria deja un legado pictórico inigualable en 
diferentes técnicas del arte plástico.- 
 Que también es un reconocido Docente de diferentes Instituciones 
Educativas locales.- 
 Que es autodidacta y especializado en diferentes técnicas adquiridas en los 
años 80 en Salamanca, España, es dúctil en el uso de diversos materiales para crear sus obras 
transformándolo en uno de los artistas destacados de Lobos y la región.- 
 Que su variedad de presentaciones privadas, individuales y colectivas, 
tanto en Buenos Aires como en diferentes casas de provincias y el exterior, lo promueven como 
un excepcional artista de reconocido mérito por varias generaciones lobenses.- 
 Que sus esculturas en homenaje a la música y la maternidad también 
resulta un importante aporte a su carrera artística.- 
 Que la obra “Las Banderas” se exhibe de forma permanente, desde el año 
1985, en el recinto del Honorable Concejo Deliberante de Lobos y es una de las muestras más 
concretas de su talento.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º  3 0 3 8 
 
ARTÍCULO 1º: Declárese de “Interés Cultural” la obra y trayectoria” del Artista Plástico, Profesor 
Osvaldo Di Santo.-  
 
ARTÍCULO 2º: Declárese “Patrimonio Histórico y Cultural de Lobos, a la obra “Las Banderas” del 
Artista Plástico y Profesor Osvaldo Di Santo, con motivo de observar que se exhibe en forma 
permanente e ininterrumpida desde el 3 de mayo de 1985 en el recinto del Honorable Concejo 
Deliberante de Lobos.- 
 
ARTÍCULO 3º: Elevar el pedido a las autoridades de la provincia de Buenos Aires para que el 
Artista Plástico y Profesor Osvaldo Di Santo sea declarado “PERSONALIDAD DESTACADA DE 
LA CULTURA PROVINCIAL”.- 
 
ARTÍCULO 4º: Remítase copia al Artista Plástico y Profesor Osvaldo Di Santo.- 
 
ARTÍCULO 5º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.---------- 
 
FIRMADO: HORACIO DANIEL RUSSO  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- AGUSTÍN GONZALO SOTO – Secretario.---------------- 
                                                       
 Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


